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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y UNIVERSIDADES

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE

CVE-2025-8050	 Resolución, de 24 de septiembre de 2025, por la que se dictan 
instrucciones en relación con las nóminas del personal docente no 
universitario y se actualizan para el año 2025 las cuantías de las 
retribuciones complementarias.

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025 
dispone en su artículo 21.1, que las retribuciones del personal al servicio de la Administración 
y del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria experimentarán 
el incremento global previsto en la legislación básica estatal respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2024, en términos de homogeneidad para los dos períodos de comparación, tanto 
por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Asimismo, señala dicho artículo que estas retribuciones podrán experimentar cualquier otro 
incremento retributivo previsto por el Estado que resulte aplicable como normativa básica.

El Consejo de Ministros en su reunión de 1 de julio de 2025, ha aprobado un Acuerdo por 
el que se aprueba el incremento del 0,5 por ciento de las retribuciones del personal al servicio 
del sector público previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, 
por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas 
y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas 
urgentes en materia fiscal, energética y social.

El Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, estableció en su artículo 6.2 un aumento del 
2 por ciento de las retribuciones del personal del Sector Público, con efectos de 1 de enero 
de 2024, que se calculará sobre los valores retributivos vigentes a 31 de diciembre de 2023, 
incluidos en estas últimas los incrementos derivados de lo previsto en el artículo 19.dos.2 de 
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, en 
términos de homogeneidad para los dos periodos de la comparación tanto por lo que respecta 
a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Conforme a estas previsiones, el Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI, 
planteó un marco plurianual con una parte fija y otra variable ligada al incremento del IPCA 
de los tres ejercicios de referencia 2022, 2023 y 2024, fijando si se superase el incremento 
retributivo fijo acumulado de esos tres años, un incremento retributivo adicional y consolidable 
del 0,5 por ciento con efectos de 1 de enero de 2024.

El Instituto Nacional de Estadística (INE), con fecha 15 de enero de 2025, ha certificado que 
la suma de la variación del IPCA de los años 2022, 2023 y 2024 es del 8 por ciento.

Por tanto, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de referencia el Consejo de 
Ministros en su reunión de 1 de julio de 2025, ha acordado:

"Aprobar el incremento de las retribuciones del personal al servicio del sector público previsto 
en el artículo 6.2 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas 
medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 
Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social, 
que establece que "Asimismo, con efectos de 1 de enero de 2024, se aplicará, en su caso, un 
incremento retributivo adicional y consolidable del 0,5 por ciento, respecto a las retribuciones 
vigentes a 31 de diciembre de 2023, si la suma de la variación del IPCA de los años 2022, 2023 
y 2024 superara el incremento retributivo fijo acumulado de 2022, 2023 y 2024".
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De este Acuerdo se da la debida publicidad mediante la Orden PJC/681/2025, de 1 de julio 
de 2025, «Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio.

En el Gobierno de Cantabria, este incremento se ha hecho efectivo en la nómina del mes 
de agosto de 2025, abonándose como atrasos los importes correspondientes desde el mes de 
enero de 2024.

Los incrementos realizados en aplicación de lo previsto en los PGE para el año 2023, 
ambos del 0,5 por ciento en las retribuciones del personal al servicio del sector público, fueron 
aprobados mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de octubre de 2023, y de 6 de 
febrero de 2024, y han sido abonados en las nóminas del personal docente adscrito a esta 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades, en los meses de octubre de 
2023 y marzo de 2024, respectivamente.

Los funcionarios de los cuerpos docentes al servicio de la Administración Educativa de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria perciben las retribuciones básicas por los mismos 
conceptos y en las mismas cuantías que fijan las leyes de presupuestos para el resto de 
funcionarios. Sin embargo, las retribuciones complementarias responden a un régimen propio 
y específico de estos cuerpos.

Con la finalidad de facilitar la confección de las nóminas que han de elaborarse para abonar 
las mencionadas retribuciones al personal docente no universitario, esta Dirección General 
considera oportuno dictar las siguientes instrucciones que se limitan a aplicar estrictamente lo 
dispuesto en la normativa presupuestaria, así como en las restantes normas reguladoras del 
régimen retributivo del referido personal docente no universitario.

INSTRUCCIONES

UNO. Los funcionarios de los cuerpos docentes al servicio de la administración educativa de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, percibirán el complemento de destino correspondiente 
a su nivel.

El nivel de complemento de destino correspondiente a los cuerpos docentes será el que a 
continuación se indica, con independencia del puesto de trabajo concreto que se desempeñe.

CUERPO SUBGRUPO NIVEL 

Inspectores/as de Educación  A1 26 
Catedráticos/as A1 26 
Profesores/as de Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, de Artes Plásticas y Diseño y de Música y Artes Escénicas  A1 24 

Profesores/as Técnicos de Formación Profesional y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño A2 24 

Profesores/as especialistas en sectores singulares Formación 
Profesional A2 24 

Maestros/as A2 21 
 

No obstante, dentro de las plantillas de puestos que no son de escolarización general 
y en concreto en las correspondientes al personal que presta servicios en la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Universidades están establecidos los siguientes niveles de 
complemento de destino singularizados:



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 36185

MARTES, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 - BOC NÚM. 187

3/7

C
V

E-
20

25
-8

05
0

PUESTO DE TRABAJO NIVEL 

Jefe/a del Servicio de Inspección de Educación 28 

Jefes/as de las Unidades Técnicas y Director/a CITED 28 

 
DOS. El complemento específico, con carácter general, tendrá los tres siguientes 

componentes.

a) Componente general. Las cantidades que se percibirán, con carácter general, por el 
desempeño de los puestos de la función pública docente serán las siguientes:

CUERPO 
IMPORTE (Euros) 

MENSUAL ANUAL 
Catedráticos/as 903,78 10.845,36 

Resto de cuerpos docentes 841,14 10.093,68 

 
En el Servicio de Inspección de Educación, en función del puesto desempeñado, se percibirán 

las cantidades que a continuación se indican:

PUESTO 
IMPORTE (Euros) 

MENSUAL ANUAL 
Inspector/a Jefe/a - Inspectores/as Jefes/as Adjuntos 1.275,48 15.305,76 

Jefes/as de Distrito y Coordinadores/as 1.109,27 13.311,24 

Inspector/a de Educación e Inspector/a Accidental 1.096,20 13.154,40 

 

b) Componente singular. Se percibirá por el desempeño de órganos de gobierno unipersonales 
y de otros puestos de carácter singular, en las cantidades que figuran en el ANEXO I de la 
presente Resolución.

El componente singular del complemento específico solo se puede percibir por uno de los 
conceptos expresados anteriormente.

Cuando en función del centro de destino y puesto desempeñado correspondan dos cuantías 
por dos conceptos diferentes, se percibirá la de mayor importe.

Aquellos maestros que desempeñen un puesto de trabajo en el que sólo durante una parte 
de su jornada impartan las enseñanzas que dan derecho a complemento, lo percibirán en 
cuantía proporcional a la dedicación a dichas enseñanzas.

c) Componente por formación permanente (Sexenios).

Se percibirá por cada seis años de servicio en la función pública docente, siempre que se 
haya acreditado durante dicho periodo, como mínimo, cien horas de actividades de formación 
incluidos en programas previamente acreditados por la Consejería competente en materia de 
educación. El cómputo de las horas de formación para cada nuevo sexenio se iniciará con las 
realizadas a partir de la fecha de reconocimiento del anterior.

Asimismo, se percibirán por cada seis años de servicios en la función de inspección educativa.
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A los efectos del cómputo de dichos periodos se tendrán en cuenta los servicios 
prestados desempeñando puestos de trabajo de las Relaciones de Puestos de Trabajo de las 
administraciones educativas o en alguno de los supuestos de situación de servicios especiales a 
los que expresamente se alude en el apartado 3 del artículo 87 del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el caso de retorno a la función pública docente o a la función de inspección educativa.

Los referidos periodos, en su repercusión económica, serán acumulables y en su conjunto 
no podrán exceder de treinta años.

Los efectos económicos de este complemento se producirán en el mes siguiente al del 
reconocimiento de los requisitos exigidos.

Se percibirán las siguientes cuantías:

Nº SEXENIO IMPORTE MENSUAL IMPORTE ACUMULADO IMPORTE ANUAL 

1º 104,63 104,63 1.255,56 
2º 88,63 193,26 2.319,12 
3º 118,11 311,37 3.736,44 
4º 161,64 473,01 5.676,12 
5º 47,59 520,60 6.247,20 

 

Al personal que no haya cumplido su primer sexenio se les acreditará la cantidad de 34,38 
euros al mes, en concepto de complemento de fomento a la formación. Este complemento 
se dejará de percibir al cumplir el periodo de seis años de servicios necesarios para el 
reconocimiento del primer sexenio.

Los titulares de las Jefaturas de Unidades Técnicas, y el Director/a del CITED, percibirán en 
concepto de complemento específico una cuantía única, igual a la que perciben con carácter 
general los titulares de las Unidades Administrativas con rango orgánico de Servicio, Tipo 1, 
modalidad III de régimen de dedicación y nivel 28 de complemento de destino, que asciende 
a 2.214,66 euros mensuales.

TRES. Retribuciones de los funcionarios interinos docentes.

Las retribuciones de los funcionarios interinos estarán integradas por los mismos conceptos 
y en las mismas cuantías que las de los funcionarios de carrera de los correspondientes cuerpos.

CUATRO. Retribuciones de los funcionarios en prácticas de cuerpos docentes.

Los aspirantes seleccionados en los procesos selectivos para ingreso en los cuerpos docentes 
no universitarios que sean nombrados funcionarios en prácticas, percibirán, mientras dure su 
condición, las siguientes retribuciones:

- El sueldo correspondiente al subgrupo en que este clasificado el cuerpo en el que aspiren 
a ingresar.

- Las retribuciones complementarias correspondientes al puesto en que se realicen las 
prácticas.

- Las pagas extraordinarias en los términos fijados para los funcionarios de carrera.

Aquellos que hayan prestado anteriormente servicios en las administraciones públicas 
como funcionarios de carrera o interinos, como personal estatutario o como personal laboral, 
percibirán los trienios que tengan perfeccionados en el momento de su nombramiento.
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Cuando los servicios prestados con anterioridad sean de carácter docente y hayan devengado 
algún complemento de formación permanente, percibirán las cuantías fijadas en el apartado 
DOS c), que correspondan al complemento consolidado a la fecha de nombramiento.

Los funcionarios en prácticas que no tengan reconocido complemento de formación a la 
fecha de su nombramiento, percibirán por este concepto la cantidad de 34,38 euros al mes, en 
concepto de complemento de fomento a la formación.

Lo dispuesto en este apartado será de aplicación a aquellos aspirantes seleccionados que, 
estando exentos de la fase de prácticas, opten por incorporarse a las mismas.

CINCO. Retribuciones de los inspectores accidentales.

Los funcionarios de cuerpos docentes que sean nombrados inspectores accidentales, 
percibirán las retribuciones básicas del cuerpo al que pertenezcan (A1 o A2) y las retribuciones 
complementarias correspondientes al puesto que desempeñen en el Servicio de Inspección de 
Educación.

Santander, 24 de septiembre de 2025.
El director general de Personal Docente,

Alberto Hontañón Talledo.
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1 
 

ANEXO I 

 

PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES SINGULARES EN LOS CENTROS 
 

 IMPORTE (Euros) 
MENSUAL ANUAL 

Jefe de Estudios Adjunto E. Secundaria 297,83    3.573,96    
Coordinador de la JOSCAN 297,83    3.573,96    
Jefe de Estudios Adjunto E. Primaria 188,29    2.259,48    
Profesor en Instituciones Penitenciarias 138,74    1.664,88   
Maestro en IES o en  E. Secundaria para 
adultos  138,74    1.664,88    

Jefe de Departamento 83,14    997,68    
Profesor CRA 83,14    997,68    

ESCUELAS HOGAR Y RESIDENCIAS DE ALUMNOS 

Director de Escuela Hogar 192,54    2.310,48    
Jefe de Residencia 138,74 1.664,88    

 

ÓRGANOS DE GOBIERNO UNIPERSONALES 
 

 
CENTROS DE ENSEÑANZA 

SECUNDARIA, IDIOMAS, 
ARTÍSTICAS Y SIMILARES 

CENTROS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL, PRIMARIA, CEPA y CRA. 

CARGO TIPO MENSUAL ANUAL MENSUAL ANUAL 

DIRECTOR/A 

ESPECIAL 1.285,60 15.427,20 - - 
A 1.110,03 13.320,36 909,74 10.916,88 
B 956,12 11.473,44 823,50 9.882,00 
C 865,55 10.386,60 595,95 7.151,40 
D 783,55 9.402,60 440,63 5.287,56 
E - - 268,82 3.225,84 
F - - 116,05 1.392,60 

VICEDIRECTOR/A 

A 557,60 6.691,20 - - 
B 546,80 6.561,60 - - 
C 394,14 4.729,68 - - 
D 339,62 4.075,44 - - 

JEFE/A DE 
ESTUDIOS 

ESPECIAL 580,90 6.970,80 - - 
A 557,60 6.691,20 361,43 4.337,16 
B 546,80 6.561,60 339,62 4.075,44 
C 394,14 4.729,68 328,74 3.944,88 
D 339,62 4.075,44 241,55 2.898,60 

SECRETARIO/A 

ESPECIAL 580,90 6.970,80 - - 
A 557,60 6.691,20 361,43 4.337,16 
B 546,80 6.561,60 339,62 4.075,44 
C 394,14 4.729,68 328,74 3.944,88 
D 339,62 4.075,44 241,55 2.898,60 
E - - 188,29 2.259,48 

(Tipos de centro según Decreto 38/2011, de 5 de mayo) 
(Los centros de educación especial se asimilan al tipo B de Infantil, Primaria y CEPA) 
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2 
 

EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA, EQUIPOS DE 
ATENCIÓN TEMPRANA Y AULAS DE INTERCULTURALIDAD 

Director Equipo OEP (Centros desde 15 
docentes) 249,34    2.992,08    
Director Equipo OEP (Entre 5 y 14 docentes) 207,79 2.493,48    
Director Equipo OEP (Centros < 5 docentes) 166,23    1.994,76    
Director de Equipo de Atención Temprana 166,23    1.994,76    
Director Aula Educativo Terapéutica (Entre 5 
y 14 docentes) 207,79 2.493,48    
Director de las Aulas de Dinamización 
intercultural 166,23    1.994,76   

 

PUESTOS QUE NO SON DE ESCOLARIZACIÓN GENERAL 

CONSEJO ESCOLAR 

 IMPORTE (Euros) 
MENSUAL ANUAL 

Presidente 1.110,03    13.320,36    
Secretario 426,88     5.122,56    

CENTROS DE PROFESORADO 

Director 1.110,03    13.320,36    
Secretario 557,60   6.691,20    
Asesor de formación 166,23    1.994,76    

 
CENTRO DE RECURSOS, INTERPRETACIÓN Y ESTUDIOS EN MATERIA 

EDUCATIVA (CRIEME) 
 

Director  426,88    5.122,56    
Coordinador 166,23    1.994,76    

SERVICIO DE INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN 

Inspector/a Jefe 1.285,60 15.427,20 
Inspectores/as Jefe Adjunto, Jefe de Distrito 
y Coordinador 1.096,46 13.157,52    

Inspector/as de Educación, Inspector 
Accidental 1.021,27 12.255,24    

Coordinador/a informático de apoyo a 
estructuras docentes 746,94    8.963,28    

UNIDADES TÉCNICAS 

Coordinadores Técnicos 746,94    8.963,28    
Asesores Técnicos Docentes 583,53    7.002,36    
Director de CRIE 426,88    5.122,56    
Director de Equipo de Atención a las 
alteraciones de las emociones y la conducta 166,23    1.994,76    

Maestro en ONCE 138,74  1.664,88    

UNED 

Director del Centro Asociado 1.110,03    13.320,36    
Secretario del Centro Asociado 557,60    6.691,20    
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	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-8081	Extracto de la Orden EDU/75/2025, por la que se convocan subvenciones destinadas a entidades locales para el desarrollo de actividades de aprendizaje permanente en el marco de la educación de personas adultas en la Comunidad Autónoma de Cant

	Consejería de Salud
	CVE-2025-8012	Resolución de concesión de subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria durante el ejercicio 2025.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-8032	Bases que han de regir la convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la realización de proyectos en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-7887	Información pública de expediente de solicitud de autorización para cambio de uso para venta de materiales de construcción en San Román, en el municipio de Escalante. Expediente 316338.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-8042	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y Publicación del Convenio Colectivo de la empresa FCC Medio ambiente, S.A.U, en el centro de trabajo de Ampuero (Cantabria), en la actividad de limpieza viaria y recogida de basuras, para


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2025-8004	Anuncio de disolución y liquidación de Sociedad, así como balance final de la liquidación.


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-7772	Orden EDU/66/2025, de 11 de septiembre, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio de la familia profesional Imagen y Sonido en el ámbito de la Comunidad Au
	CVE-2025-7776	Orden EDU/67/2025, de 11 de septiembre, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior de la familia profesional Imagen y Sonido en el ámbito de la Comunidad

	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2025-8046	Aprobación inicial y exposición pública del callejero municipal.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-8080	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Municipal de Tráfico, Uso de la Vía Pública, Civismo y Convivencia Ciudadana.

	Concejo Abierto de Bustamante
	CVE-2025-8051	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 173, de 9 de septiembre de 2025, de Aprobación definitiva de la rectificación del Inventario General de Bienes.
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